
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60,87 y 88, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de 
esta honorable asamblea el presente dictamen.  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

1. En sesión de fecha 9 de diciembre de 1999, correspondiente al primer periodo ordinario del tercer año de la 
LVII Legislatura, la diputada federal María de Lourdes Rojo e Incháustegui, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada, para su estudio, análisis y 
dictamen, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión de Cultura; se 
considera para efectos de dictamen por coincidir con la materia.  

2. En sesión de fecha 2 de abril del 2002, correspondiente al segundo periodo ordinario del segundo año de la 
LVIII Legislatura, el diputado federal José Manuel Correa Ceseña, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer constitucionalmente el derecho a la cultura, la cual fue 
turnada, para su estudio, análisis y dictamen, a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos; se considera para efectos de dictamen por coincidir 
con la materia.  

3. En sesión de fecha 28 de abril del 2003, correspondiente al segundo periodo ordinario del tercer año de la 
LVIII Legislatura, el diputado federal Luis Miguel Barbosa Huerta, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho a la cultura y a la creación cultural como garantías 
fundamentales del individuo, la cual fue turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, se considera para efectos de dictamen por coincidir con la materia.  

4. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 27 de abril de 2004, correspondiente al segundo periodo 
ordinario del primer año legislativo, el diputado federal Inti Muñoz Santini, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un 
párrafo noveno y uno décimo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
reconocer el derecho a la cultura, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de 
la Comisión de Cultura, se considera para efectos de dictamen por coincidir con la materia.  

5. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 29 de abril de 2004, correspondiente al segundo periodo 
ordinario del primer año legislativo, la diputada federal Carla Rochín Nieto, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversos 
artículos (sic) a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer el derecho a la 
cultura y la facultad del Congreso para legislar a favor de la materia cultural, la cual fue turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión de Cultura; se considera para efectos de dictamen por 
coincidir con la materia.  

6. En sesión ordinaria del 26 de abril de 2007, el diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, integrante 
del Grupo Parlamentario del PRD, presentó iniciativa que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para establecer dentro de las facultades expresas del Congreso de la Unión el 
legislar en materia de derechos de autor, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
opinión de la Comisión de Cultura; se considera para efectos de dictamen por coincidir con la materia.  



7. En sesión ordinaria del 16 de mayo de 2007, el diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, presentó 
una iniciativa con proyecto de decreto para reformar el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, con una fracción undécima, en la que se establece el "derecho al acceso a la cultura, el libre 
ejercicio de los derechos culturales y el respeto a la diversidad cultural y a la libertad creativa", la cual fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales; se considera para efectos de dictamen por coincidir con la 
materia.  

8. En sesión del 27 de junio de 2007, los diputados Humberto Zazueta Aguilar y Emilio Ulloa Pérez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron iniciativa que reforma la fracción V y 
adiciona la fracción IX al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relativa al 
derecho a la cultura, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales; se considera para efectos de 
dictamen por coincidir con la materia.  

9. En sesión ordinaria del 16 de octubre de 2007, el diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, en nombre 
de los integrantes de Comisión de Cultura de la LX Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza presentó iniciativa para reformar los artículos 4 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de cultura. La iniciativa fue publicada 
en la Gaceta Parlamentaria número 2358-II el 09 de octubre de 2007 y turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales con opinión de la Comisión de Cultura; se considera para efectos de dictamen por coincidir 
con la materia.  

10. En sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 10 de septiembre de 2008, se 
sometió a consideración de los integrantes de la misma y fue aprobado por unanimidad de los presentes.  

II. Materia de las iniciativas  

1. Contenido de las iniciativas referidas que proponen reformar los artículos 3o. y 4o. constitucionales 
para establecer el derecho a la cultura en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1  

La propuesta de la diputada María Rojo Incháustegui, presentada en la LVII Legislatura, propone una 
modificación al artículo 3o. constitucional en su fracción V, argumentando lo siguiente: "la cultura es el 
atributo por excelencia de la condición humana en sus relaciones con el cosmos, la naturaleza y su diversidad 
de vidas, con el mundo material y del espíritu. Nacemos y nos desarrollamos en ella y le da sentido a la vida a 
partir de sus diversos elementos que infunden cohesión a la organización social y propician la libertad humana".  

Desde este punto de vista, la diputada proponente estima que existen algunos aspectos de la cultura que aún no 
se encuentran establecidos en un marco jurídico propio y es necesario considerar su definición y vinculación 
con otras garantías como la de la libertad de expresión, que tiene como referente la cultura y la libertad creativa, 
en ese sentido, dicha libertad funda nuestro imaginario social y define nuestra identidad.  

La iniciativa propone una reforma amplia de la fracción V del artículo 3o. constitucional en los siguientes 
términos:  

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, señaladas en el primer párrafo, el Estado 
promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación inicial y a la 
educación superior. El desarrollo cultural de la Nación mexicana es una actividad prioritaria del Estado. 
La Ley protegerá, promoverá e incentivará a las industrias culturales y toda manifestación cultural, en 
especial las relacionadas con el arte y las ciencias y garantizará el libre acceso de todo individuo a las 
mismas.  

Por otra parte, el 2 de abril del 2002 el diputado federal José Manuel Correa Ceseña presentó iniciativa que 
busca adicionar la fracción V del artículo tercero constitucional para establecer que la cultura debe entenderse 
como un derecho fundamental de todos los mexicanos, en vista de su papel como factor esencial de la identidad 
nacional.  



El 28 de abril de 2003 el diputado Luis Miguel Barbosa Huerta, presentó un proyecto más que busca adiciona 
un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el 
derecho a la cultura y a la creación cultural y a participar en la vida cultural como una garantía fundamental del 
individuo.  

El 27 de abril de 2004, correspondiente al segundo periodo ordinario del primer año legislativo de la LIX 
Legislatura, el diputado Inti Muñoz presentó iniciativa para adicionar un párrafo noveno y décimo al artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer en el marco jurídico 
constitucional el derecho de las personas a la cultura y a la creación cultural.  

En ese mismo sentido, la entonces diputada Carla Rochín Nieto propuso también en la LIX Legislatura 
iniciativa con proyecto de decreto en la que pone a consideración la adición de diversos artículos a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: una fracción IX al artículo 3o. y una fracción XXIX-L 
al artículo 73, para reconocer que "toda persona tiene derecho al acceso, participación y disfrute de los bienes, 
servicios, manifestaciones y expresiones culturales, históricas, arqueológicas y artísticas, tangibles e 
intangibles". Sostiene además que el Estado promoverá y tutelará este derecho, con apego a la plena e irrestricta 
libertad de las personas en el ejercicio del mismo. Al mismo tiempo que estará obligado a proteger, conservar, 
restaurar y fomentar el patrimonio cultural, histórico, arqueológico y artístico de la nación  

Ya en la LX Legislatura los diputados José Alfonso Suárez del Real, Emilio Ulloa Pérez y Aurora Cervantes, 
presentaron un proyecto en el que, además de señalar el rezago en la legislación cultual del país, sostienen que 
el derecho a la cultura no se consigna en la Constitución Política. "Esta falta de certeza jurídica limita los 
alcances de la cultura como motor económico y factor del desarrollo social". En ese sentido, proponen la 
siguiente redacción: "Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y a ejercer plenamente sus derechos 
culturales. El Estado mexicano es garante de estos derechos". Además la iniciativa expone la necesidad de 
armonizar el texto constitucional con la objetivación de los convenios internacionales, en particular los relativos 
a los derechos culturales y el derecho al acceso a la cultura.  

Por su parte los diputados Emilio Ulloa Pérez y Humberto Zazueta Aguilar, presentaron un proyecto de decreto 
más que busca reformar la fracción V del artículo tercero la cual sostiene que, "Además de impartir la 
educación preescolar, primaria y secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá 
todos los tipos y modalidades educativos -incluyendo la educación inicial y la educación superior- necesarios 
para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica, tecnológica, cultural y artística". Así mismo 
propone una adicionaría la fracción IX del mismo artículo en el que se establezca que todos los mexicanos, 
residentes o no en territorio nacional, tienen el derecho universal, indivisible e interdependiente de acceder y 
disfrutar de todos los bienes tangibles e intangibles de la cultura nacional, así como de los servicios que el 
Estado provea para su difusión y promoción. Establece además que el Estado garantizará el ejercicio de éste 
derecho de manera justa y equitativa, en igualdad de condiciones y oportunidades, permitiendo a los 
particulares participar de manera libre en la política y en los programas elaborados para tal efecto en los tres 
órdenes de gobierno, asegurando transparencia y pleno ejercicio del derecho a la información pública, en los 
términos y condiciones que determinen las leyes de la materia.  

La iniciativa presentada por el diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a nombre de los diputados 
integrantes de Comisión de Cultura de la LX Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza propone adicionar un párrafo noveno al artículo 4o. y 
la fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalando en 
su exposición de motivos que desde el inicio de la pasada administración, el Ejecutivo Federal, a través del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, tenía claro que uno de los requerimientos normativos para situar 
la política cultural como prioridad en la agenda nacional y darle medios necesarios para el logro de sus 
objetivos era promover una reforma constitucional para garantizar el derecho de todo mexicano al acceso y 
disfrute de los bienes y servicios culturales, así como la promulgación de una ley en materia cultural que 
estableciera el marco para la formulación de las políticas culturales y la distribución de competencias en cada 
uno de los principales campos de acción.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece: "El Gobierno de la República prestará especial atención a 
las políticas públicas que inciden en el arte, la cultura, el deporte y la recreación, al considerarlas actividades 



centrales para la salud y vitalidad de la sociedad. Se realizaran esfuerzos importantes para ampliar el alcance y 
la profundidad de la acción pública en materia de cultura y arte".  

En ese mismo sentido, tanto el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 como el Programa Nacional de Cultura 
2007-2012, coinciden en que las manifestaciones de la cultura no son sólo expresiones íntimas y naturales del 
ser de los pueblos, sino que su conservación y recreación las convierten en activos que contribuyen al desarrollo 
social y económico de la Nación. Por ello proponen garantizar que los mexicanos cuenten con oportunidades 
efectivas para ejercer a plenitud sus derechos ciudadanos y para participar activamente en la vida política, 
cultural, económica y social de sus comunidades y del país. En ambos documentos existe el compromiso de 
impulsar una legislación integral que garantice el derecho a la cultura y disfrute de los bienes y servicios 
artísticos para todos los mexicanos, que fomente la difusión y promoción nacional e internacional de nuestra 
riqueza cultural y que, a la vez, garantice la protección del patrimonio histórico y artístico de México.  

Ahora bien, pese al reconocido papel positivo que el Estado mexicano ha desempeñado en diversos organismos 
internacionales, muchos de los resolutivos y de las disposiciones internacionales en torno de la cultura y la 
política cultural aún no alcanzan a expresarse con precisión en nuestra sociedad, ni a plasmarse completamente 
en el marco normativo de la materia.  

En ese sentido son necesarias reformas de las leyes secundarias del sector, pero si no se concreta la reforma 
constitucional, difícilmente se contará con el sustento de dichas reformas y los principios que reflejen y 
contengan las políticas culturales.  

Es importante señalar que aunque, en la fracción V, del artículo 3o. constitucional se encuentra establecida la 
obligación del Estado en materia de difusión cultural no se encuentra establecido el derecho al acceso a la 
cultura, ni el ejercicio de los derechos culturales.  

2. Contenido de las iniciativas referidas que proponen reformar el artículo 73 constitucional para 
establecer la facultad del Congreso para legislar en materia de derechos de autor y de expedir leyes que 
establezcan las bases sobre las cuales la federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal 
coordinen acciones en materia de cultura y los mecanismos de participación de los sectores social y 
privado  

Por lo que toca al artículo 73 constitucional, la iniciativa de la diputada Carla Rochín propone que el Congreso 
tenga la facultad, mediante la adición de una fracción XXIX-L, de expedir leyes que establezcan las bases sobre 
las cuales la Federación, estados, municipios y el Distrito Federal, coordinarán sus acciones en materia de 
cultura, y los mecanismos de participación de los sectores social y privado, con el objeto de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución.  

Por su parte, la iniciativa de reforma al artículo 73 constitucional presentada por el diputado Suárez del Real y 
Aguilera señala en su exposición de motivos que en la defensa de los derechos de autor, faltan muchos aspectos 
para legislar. Que si bien se han contemplado en la legislación vigente, los llamados derechos vecinos o 
conexos, respecto de la protección de los artistas, intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y 
organismos de radiodifusión; han quedado pendientes algunas de las disposiciones que protegen a los 
productores de fonogramas, como las contenidas en el artículo 12 de la Convención de Roma, no han sido 
integradas a la legislación nacional hasta el momento.  

El diputado proponente señala también que nuestro país ha suscrito y ratificado su adhesión a diversas 
convenciones internacionales en materia de protección del derecho de autor y que el artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su texto actual: "Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los estados".  



Lo que indica de manera evidente, el carácter federal que tiene la legislación en materia del derecho de autor; 
sin embargo entre las facultades del Congreso de la Unión contenidas en nuestra Constitución, no existe 
consignada la facultad expresa del Congreso para legislar en materia del derecho de autor.  

En lo que se refiere a la propuesta presentada por el diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo a nombre de 
diputados del Partido Acción Nacional y Nueva Alianza, en lo referente a reformar el artículo 73 de la 
Constitución, señala que, si bien es cierto que, la fracción XXV del artículo 73 constitucional faculta al 
congreso para legislar en materia de vestigios fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 
cuya conservación sea de interés nacional, también lo es que esta fracción, además de presentar una limitación 
–ya que quedan sin protección otras categorías de patrimonio tangible e intangible-, no incluye la facultad para 
establecer las bases de coordinación en materia de cultura entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios, ni los mecanismos de participación de los sectores social y privado.  

Con ese objetivo, y teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones que los organismos 
internacionales en la materia han realizado en los últimos años, los Diputados que suscriben dicha iniciativa 
proponen adicionar una fracción XXIX-O al artículo 73 para que el Congreso tenga la facultad de expedir leyes 
que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal 
coordinen acciones en materia de cultura y los mecanismos de participación de los sectores social y privado.  

III. Considerandos  

1. Consideraciones de la comisión sobre las propuestas de reforma al artículo 4o. constitucional  

Con objeto de realizar un profundo análisis de las propuestas presentadas, la comisión proponente del presente 
dictamen se abocó al estudio de diversos documentos sobre el tema presentados en los últimos años por 
reconocidos organismos internacionales, los cuales han sostenido de manera reiterada la importancia de que las 
naciones enfrenten el desafío de construir sociedades incluyentes en términos culturales, para lo cual resulta 
necesario realizar modificaciones al marco jurídico a fin de crear las condiciones precisas para que los 
ciudadanos puedan acceder a los bienes y servicios culturales. Por esta razón se abordan las siguientes citas, a 
efecto de sustentar el dictamen.  

Al reunirse en México en 1982 la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales, expresó su esperanza en 
la convergencia última de los objetivos culturales y espirituales de la humanidad, conviniendo en la Declaración 
de México sobre Políticas Culturales lo siguiente:  

a) Que en su sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente como el conjunto de los 
rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o 
un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos 
fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias;  

b) Que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace de 
nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de 
ella discernimos los valores y efectuamos opciones. A través de ella el hombre se expresa, toma 
conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias 
realizaciones, busca incansablemente nuevas significaciones, y crea obras que lo trascienden. 

La declaratoria también refiere que "la cultura constituye una dimensión fundamental del proceso de desarrollo 
y contribuye a fortalecer la independencia, la soberanía y la identidad de las naciones. Así el crecimiento de la 
culturase ha concebido frecuentemente en términos cuantitativos, sin tomar en cuenta que detrás de las cifras 
debe considerarse una evaluación de los programas culturales: la formación de públicos, los hábitos de 
consumo cultural, los hábitos de lectura, etc. Por ello el auténticodesarrollo persigue el bienestar y la 
satisfacción constante de cada uno y de todos".  

En ese mismo sentido, la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada el 10 de diciembre de 1966 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, establece en su artículo 15 que:  



Artículo 15  

"1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  

a) Participar en la vida cultural;  

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno 
ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia y de la cultura.  

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la 
investigación científica y para la actividad creadora.  

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y 
desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales." 

Por su parte, el artículo 6 de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural (Adoptada 
por la 31 a sesión de la Conferencia General de la UNESCO el 2 de noviembre de 2001), señala: "al tiempo que 
se garantiza la libre circulación de las ideas mediante la palabra y la imagen, hay que procurar que todas las 
culturas puedan expresarse y darse a conocer. La libertad de expresión, el pluralismo de los medios de 
comunicación, el multilingüismo, la igualdad de acceso a las expresiones artísticas, al saber científico y 
tecnológico —comprendida su forma electrónica— y la posibilidad, para todas las culturas, de estar presentes 
en los medios de expresión y de difusión, son los garantes de la diversidad cultural".  

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en su informe sobre desarrollo humano 2004, afirma 
que "si el mundo desea lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio y erradicar definitivamente la pobreza, 
primero debe enfrentar con éxito el desafío de construir sociedades inclusivas y diversas en términos 
culturales".  

La Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales de la 
UNESCO celebrada en 2005, reconoce la doble índole -económica y cultural- de las actividades, los bienes y 
los servicios relativos a la cultura, y por consiguiente, considera que no deben tratarse como elementos dotados 
de un valor exclusivamente comercial. De ahí que se trate de crear un marco jurídico en el que se tenga en 
cuenta esa doble característica.2  

La Convención trata de:  

1. Reafirmar el derecho soberano de los Estados en la elaboración de las políticas culturales;  

2. Reconocer la naturaleza específica de los bienes y servicios culturales como vectores de transmisión 
de identidad, valores y sentido; y  

3. Reforzar la cooperación y la solidaridad internacional con vistas a favorecer las expresiones 
culturales de todos los países. 

Esta convención constituye –junto con la de 1972, relativa a la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural, y la de 2003 para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial– uno de los tres pilares de la 
conservación y promoción de la diversidad creativa.  

En estrecha relación con los planteamientos de los organismos internacionales que han sido expuestos, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 2004 presentó 48 



recomendaciones para México entre las cuales destaca la necesidad de precisar la naturaleza jurídica y el 
carácter del órgano que determina la política cultural del país; lograr que las empresas culturales cuenten con un 
régimen fiscal propio, regular la protección jurídica del patrimonio intangible, así como aumentar el 
presupuesto de las dependencias culturales.  

La política cultural mexicana, señala el documento, es discontinua, padece ausencias legales, y en ella 
predomina un esquema de carácter estatista. Además, en términos del informe, nuestro país sufre los efectos de 
la tensión social y la discriminación en los diversos sectores sociales, de programas educativos ineficientes y la 
falta de mecanismos para impulsar sus industrias culturales. Señala el documento, que nuestra Constitución 
Política no establece el principio general de acceso, participación y disfrute de los bienes y servicios culturales.  

De acuerdo diversos organismos internacionales, el acceso y la participación en la vida cultural son un derecho 
inherente de las personas de toda comunidad, y los gobiernos están obligados a crear las condiciones necesarias 
para ejercer el pleno goce de este derecho, planteamiento compartido por todos los integrantes de la Comisión 
de Cultura.  

Cabe destacar, y partiendo de los argumentos descritos en los párrafos anteriores que la construcción de un 
Estado social y de derecho, democrático, tiene como principio una organización de los derechos humanos y su 
traducción en derechos fundamentales.3 Por ello dentro de este horizonte, los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales (DESCA por sus siglas), constituyen uno de los pilares de la labor del Estado como 
constructor y tutelar del Estado de Derecho, en materia de cultura.  

Hay así una distinción entre las generaciones de los derechos de primera generación y de segunda generación, 
es decir; mientras que la tutela del Estado consiste más en una vigilancia administrativa (derechos de primera 
generación), los DESCA, como derechos humanos de segunda generación, se definen como derechos de 
participación y requieren una política activa de los poderes públicos. Esta participación activa del Estado tiene 
como finalidad garantizar el acceso de los servicios y prestaciones de las instituciones públicas y la de crear el 
marco jurídico desde el cual se garantice el ejercicio de los derechos humanos, traducidos en garantías 
constitucionales.  

Asimismo nos encontramos en la gestación de una tercera generación de derechos humanos, los cuales se 
refieren a la denominada "comunicación de libertades" por lo que muchos juristas opinan que la definición y 
precisión de los derechos, es producto del desarrollo del estado democrático en su ampliación del horizonte de 
las libertades. El catálogo de las libertades nunca será una obra cerrada.4  

En efecto esta Comisión reconoce que existen deficiencias en el marco jurídico vigente en materia de cultura, lo 
queha ocasionado una regulación incompleta en torno a las necesidades y demandas de nuestro país en este 
sector. La fracción V del artículo tercero, establece la obligación del Estado mexicano de alentar el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura, y si bienes un adelanto importante, adolece de una trascendental 
característica, que es el que dicha disposición jurídica no genera un verdadero derecho vinculante. De ahí que la 
cultura no deba verse exclusivamente bajo la óptica de una obligación del Estado, sino que debe considerarse 
desde la perspectiva de un derecho subjetivo de los ciudadanos.5  

Por ello es que no basta con que se encuentre establecida la obligación del Estado en materia de difusión 
cultural en nuestra Carta Magna, dicha disposición no garantiza que los ciudadanos accedan y disfruten de los 
bienes y servicios culturales. En este sentido, para garantizar el derecho al acceso y disfrute de los bienes y 
servicios culturales a todos los mexicanos, es necesario establecerlo de manera expresa en la Constitución.  

La observación más importante en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es que no se 
establecen aspectos fundamentales para el ejercicio y reconocimiento de los derechos culturales:  

"De hecho, la Constitución no establece el principio general de acceso, participación y disfrute de los 
bienes y servicios culturales, las intervenciones en materia de cultura son aisladas entre sí y con las otras 
políticas públicas del Estado Mexicano, además de que no se prevé la participación sobre su usufructo, 
promoción, comercialización y repartición de beneficios."6 



En ese orden de ideas, esta Comisión considera que a pesar de que la cultura es un tema esencial, no se ha 
realizado la reforma al marco jurídico en la materia, por lo que resulta fundamental contar con el principio 
constitucional correspondiente. Sin embargo, esta comisión dictaminadora considera improcedente una garantía 
de acceso universal, a las manifestaciones culturales y al arte, toda vez que gran parte de la oferta cultural de 
nuestro país es otorgada por industrias culturales y colectivos privados, y que aún las que produce el Estado, 
tienen necesidad de una mínima capitalización.  

2. Consideraciones de la comisión sobre las propuestas de reforma a la fracción XXV del artículo 73 
constitucional  

Antecedentes de la fracción XXV del artículo 73 constitucional. El contexto en que se promueve la reforma de 
1934 al artículo 73 en su fracción XXV, tiene como propósito desprender una ley reglamentaria en que se 
integren diferentes aspectos fundamentales de la educación en sus diferentes niveles: elementales, superiores, 
secundarias y profesionales, así como para la educación científica y artística; así como para organizar y sostener 
instituciones culturales como museos, bibliotecas y observatorios. El precedente de esta reforma fueron: la "Ley 
de sobre protección y conservación de Monumentos y Bellezas Naturales" del 31 de enero de 1930, y la "Ley 
sobre protección y conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, poblaciones típicas y lugares de 
belleza natural", del 19 de enero de 1934.  

El 18 de enero de 1934, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma al artículo 73 
constitucional, el cual quedaba como sigue:  

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, 
superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 
técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se 
refiere a dichas instituciones. 

La Federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que ella establezca, sostenga y organice, sin menoscabo de 
la libertad que tienen los Estados para legislar sobre el mismo ramo educacional. Los Títulos que se expidan 
por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República.  

Posteriormente a esta reforma constitucional se promulga una "Nueva Ley de Educación Pública" en 1942, 
reglamentaria de la fracción XXV del artículo 73, que representa la base de una ley federal sobre protección y 
conservación de los monumentos arqueológicos, por establecer en su artículo 6o. la alusión a la facultad del 
Estado en relación a los museos arqueológicos e históricos, en forma tal que se define como una facultad 
exclusiva de la federación.  

Es importante considerar la "Ley de Secretarías y Departamentos de Estado", la cual asigna a la Secretaría de 
Educación Pública entre otros asuntos y correspondientes a las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI de su artículo 
13, el de: "…formular y manejar el catálogo de monumentos nacionales; organizar y sostener y administrar 
museos históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas, galerías a efecto de cuidar la integridad, 
mantenimiento y conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del país; proteger los 
monumentos arqueológicos, los objetos históricos y artísticos, las ruinas prehispánicas y coloniales, las 
poblaciones típicas y los lugares históricos o de interés por su belleza natural"  

Adicionalmente, la Ley General de Bienes Nacionales del 3 de julio de 1942 establece –en concordancia con la 
fracción II del artículo 27 constitucional, - el dominio del la nación de los recursos naturales y de las aguas, el 
dominio de la nación sobre los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, en su artículo 2o. en sus 
numerales  

"XII. Los monumentos arqueológicos e históricos y las construcciones levantadas en los lugares 
públicos para ornato y comodidad de quienes los visiten; y  

XIII. Los edificios y ruinas arqueológicos e históricos" 

La misma Ley General de Bienes Nacionales de 1942, abunda en el artículo 5o.:  



"Artículo 5. Los bienes de dominio público estarán sometidos a la jurisdicción de los poderes federales, 
en los términos de esta ley…" 

Al disponer esta ley en su artículo 17 que los bienes de dominio público queden sujetos a la jurisdicción federal 
y dado que según esta ley los monumentos históricos y los arqueológicos están entre la enumeración de los 
bienes comprendidos también en su artículo 2o., como ya referíamos, resulta que los dichos monumentos 
arqueológicos e históricos por disposición de la Ley General de Bienes Nacionales se encuentran regidos por la 
federación.  

Otra ley importante para entender el proceso que fundamenta la redacción final de la fracción XXV del artículo 
73, por la que se establece la facultad expresa de la federación sobre el resguardo, investigación y protección 
del patrimonio arqueológico, artístico e histórico, es la "Ley de Expropiación" del 25 de noviembre de 1936, la 
cual considera en su fracción IV, causa de utilidad pública:  

"IV. La Conservación de los lugares de belleza panorámica, de las antigüedades y objetos de arte, de los 
edificios y monumentos arqueológicos e históricos, y de las cosas que se consideren como 
características notables de nuestra cultura nacional" 

En 1960, el 29 de diciembre, se aprobó en sesión de la Cámara de Diputados una reforma a la fracción XXV del 
artículo 73 que tiene gran afinidad con la redacción vigente, la iniciativa de ley del diputado Antonio Castro 
Leal, intelectual que motivado por la necesidad de proteger nuestro patrimonio cultural, así como de lograr más 
recursos para su conservación proponía una "ley de jurisdicción federal", en la que se estableció la facultad 
expresa de la Federación:  

"Artículo 73…  

XXV. … 

Para legislar sobre monumentos arqueológicos; sobre monumentos artísticos e históricos cuya conservación sea 
de interés nacional y sobre las poblaciones o parte de las poblaciones y lugares cuyo aspecto típico, pintoresco 
o estético sea de interés público proteger y conservar." Dicha reforma lleva la rúbrica del diputado Antonio 
Castro Leal y, entre otras, la de Andrés Henestrosa Morales.  

El debate federalista y la redacción final de la fracción XXV del artículo 73 constitucional.  

El debate en el Senado de la República, recupera de la iniciativa la necesidad de que la federación resguardara 
el patrimonio cultural arqueológico, artístico e histórico por la federación pero acota algunos aspectos que 
pudieran limitar las facultades de municipios y Estados sobre la preservación, resguardo y legislación de sus 
bellezas típicas y naturales, todo esto se encuentra contenido en el dictamen que se aprueba el 18 de diciembre 
de 1964.  

En el debate de la sesión, el senador Rafael Matos Escobedo enfatizó el sentido de la propuesta para privilegiar 
a la cultura nacional, no a una entelequia denominada "cultura universal"; que la pertenencia e identidad 
nacionales guardan una relación intrínseca con el patrimonio cultural. En su argumento destaca el 
planteamiento federalista, para el cual no es válida la limitación de facultades a los Estados y Municipios, a 
menos que se justifique ampliamente su reserva por parte de la federación. "…si no fuera porque desde hace 
muchos años, ha debido de reconocerse y declararse que los monumentos arqueológicos, precortesianos, de una 
parte y de la otra, las construcciones artísticas y edificios coloniales, como símbolos de la doble afluencia de 
nuestra cultura, constituyen un patrimonio inalienable de toda la patria mexicana, ya que están vinculados 
indisolublemente a nuestro destino, a nuestra historia y a nuestra propia sangre." Más adelante completa su 
argumento: Monumentos arqueológicos y edificaciones coloniales son un patrimonio común de todos los 
mexicanos. Su guarda, vigilancia y conservación deben estar a cargo de la comunidad nacional representada por 
el gobierno federal."  

Sin embargo modifica la propuesta de reforma al artículo 73 en su fracción XXV, en las líneas finales:  

"...y sobre las poblaciones o parte de las poblaciones y lugares cuyo aspecto típico, pintoresco o estético 
sea de interés público proteger y conservar." 



Las razones que motivan que estas líneas se supriman de la redacción, es porque se consideró que el 
otorgamiento de una facultad tan amplia a la Federación implicaba una reducción innecesaria a la competencia 
legislativa de los estados, tal planteamiento se sintetiza en la siguiente parte del dictamen del Senado:  

"Tal supresión es, en el siguiente argumento que se estima atinado: No obstante, la comisión 
dictaminadora considera que los autores de la iniciativa conceden tal amplitud a la adición propuesta, 
incluyendo las poblaciones o partes de poblaciones cuyo aspecto típico, pintoresco o estéticos debe de 
conservarse mediante la facultad que se concede al Congreso para legislar, que podría ser motivo de 
alarma para las entidades federativas, que en esa forma verían una intromisión indebida de la Federación 
hasta en sus mismas poblaciones. La comisión dictaminadora estima que, aún cuando reconoce que 
existe la necesidad de preservar las poblaciones típicas, debe ello quedar al cuidado de las autoridades 
locales de los Estados que correspondan, porque sería peligroso conceder a la Federación tales 
atribuciones, y en consecuencia, propone se supriman del texto del Proyecto las palabras "las 
poblaciones o partes de las poblaciones y" quedando el resto tal como ha sido redactado." 

Precedentes jurídicos  

El estado de Oaxaca, expidió una ley el 13 de febrero de 1932, la federación promovió una controversia 
constitucional en la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluía en su sentencia dictada, que 
correspondía a la Federación la facultad de legislar sobre las ruinas y monumentos arqueológicos, razón por la 
cual la entonces vigente Ley sobre protección y conservación de de monumentos del 19 de enero de 1934 le da, 
en su artículo 2o., una aplicación federal a sus preceptos relativos a los monumentos arqueológicos. El 
legislador, subsana la ausencia de la facultad expresa a la Federación con la reforma a la fracción XXV del 
artículo 73 constitucional que queda aprobada en su redacción actual al publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de enero de 1966, para quedar como sigue:  

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la república escuelas rurales, elementales, 
superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 
técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y 
legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles 
y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 
federación, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en 
toda la república. Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus 
efectos en toda la república. 
 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972  

Es así que gran parte de estos preceptos, producto de un proceso histórico, se integran en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972, la cual define por primera vez los 
lineamientos de protección y resguardo del patrimonio cultural. Esta ley, la ley secundaria que se fundamenta 
en la fracción XXV del artículo 73 constitucional, y establece los mecanismos fundamentales de la protección 
de bienes culturales muebles e inmuebles, además de vincularse con las políticas, acciones, y competencia de 
las instituciones federales: Instituto Nacional de Antropología e Historia e Instituto Nacional de Bellas Artes. 
En la Ley se definen conceptos fundamentales como los de: monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 
los cuales se hallan contenidos en el sustento constitucional y que se adoptaron tanto del uso ampliado que 
reconocía desde inicios del siglo XX, el Diccionario de la Real Academia Española, como la legislación 
francesa en su Ley del 31 de diciembre de 1913, firmada por el presidente Poincaré.  

En lo que se refiere a la reforma propuesta al artículo 73 en materia de derechos de autor, esta Comisión recibió 
opiniones por parte de la Secretaría de Educación Pública las cuales señalan que, si bien es cierto que 
constitucionalmente dicha facultad no se encuentra expresamente prevista, también lo es que la enunciación de 
las facultades del artículo 73 constitucional no debe considerarse como exhaustiva, de acuerdo con la fracción 
XXX del mismo precepto. En ese sentido, el Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades implícitas 
emitió la Ley de Derecho de Autor vigente, reglamentaria del artículo 28 de nuestra Carta Magna.  



No obstante, la Dependencia señala que no existe impedimento alguno para que se mencione de manera expresa 
en la Constitución que el Congreso de la Unión tendrá la facultad de legislar en dicha materia, siendo 
importante precisar que la Ley Federal de Derecho de Autor regula otras figuras de propiedad intelectual 
independientes, tales como los derechos conexos que comprenden a los artistas intérpretes o ejecutantes, 
productores de fonogramas y organismos de radiodifusión; la reserva de uso exclusivo, la imagen de una 
persona retratada y la protección de las culturas populares respecto de sus expresiones.  

Por su parte, la reforma propuesta al artículo 73 constitucional por Diputados del Partido Acción Nacional y 
Nueva Alianza, relativa a incorporar la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia, permitirá 
articular y coordinar los ejes de acción entre las autoridades federales, estatales y municipales. Esto, sin duda, 
impulsará la descentralización de la cultura y fortalecerá al sector dando orden y sentido a las políticas públicas 
que se lleven a cabo en la materia.  

Al respecto, el Instituto Nacional de Antropología e Historia señaló su conformidad con la propuesta, sin 
embargo, refirió la importancia de no generar conflicto con lo que establece la fracción XXV del artículo 73 
constitucional vigente, el cual establece la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar sobre 
vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional, y evitar la fractura o disgregación de las estrategias en la conservación unitaria de dichos 
bienes, por lo que sugiere a esta Comisión explicitar en la propuesta que las leyes de coordinación que debieran 
emitirse, en términos de la fracción que se propone en la iniciativa, deberán excluir a los bienes mencionados en 
la fracción XXV referida en líneas anteriores.  

Por su parte, en el marco de la Reforma del Estado y la construcción de diálogos y acuerdos para alcanzarla, el 
Grupo de Trabajo sobre Garantías Sociales de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de 
Acuerdos llevó a cabo diversas reuniones de trabajo en las cuales se analizaron y discutieron las propuestas 
presentadas por los diferentes Grupos Parlamentarios relativas a la reforma constitucional en materia de cultura.  

El 18 de febrero de 2007 se aprobó finalmente una propuesta de redacción consensuada, entre los Grupos 
Parlamentarios, que sin duda representa un nuevo pacto social y político que busca colocar a la política cultural 
en el lugar central que le corresponde, en los siguientes términos:  

Artículo 4….  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La Ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.  

Artículo 73….  

I. a XXIX-N. …  

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los Estados, los 
Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la 
fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los sectores 
social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno del artículo 4o. de esta 
Constitución. 

Finalmente para robustecer el dictamen y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cabe destacar que ninguna de las propuestas objeto del presente 
dictamen tiene impacto presupuestal al tratase del reconocimiento de derechos, el ejercicio de la garantía de 
condiciones materiales y técnicas previstas en las convenciones internacionales, que prevén incluso del uso de 
la asesoría y solicitud de fondos internacionales concebidos para tales fines, además de la puesta en marcha de 
un proceso de simplificación administrativa, que de hecho ya se lleva a cabo por el Gobierno.  



La reforma planteada al artículo 73 en materia del derecho de autor tampoco tiene un impacto presupuestal, ya 
que se refiere a las facultades que reservadas por la Federación, en este caso, legislar sobre el derecho de autor 
y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma.  

Esta comisión dictaminadora hace suyas las observaciones recibidas por las dependencias, así como de las 
propuestas del Grupo de Trabajo sobre Garantías Sociales de la Comisión Ejecutiva de Negociación y 
Construcción de Acuerdos (CENCA), mismas que han quedado referidas en párrafos anteriores incorporándolas 
a la redacción de las propuestas a efecto de enriquecer las mismas y presentándolas en el proyecto de decreto 
que se propone.  

Esta comisión está convencida de que la cultura es un factor central en el proceso de desarrollo de un país. Para 
ello es preciso establecer bases jurídicas claras que den a la cultura la dimensión que merece. Por tanto, esta 
Comisión considera que la defensa y la promoción de la cultura no deben determinarse como una 
responsabilidad exclusiva del gobierno sino como un compromiso conjunto con la sociedad, vinculación que 
permitirá la definición de objetivos comunes. La corresponsabilidad y coordinación de los esfuerzos y las 
acciones entre los diversos sectores, es la base que permitirá el adecuado funcionamiento de las dinámicas 
culturales.  

IV. Conclusiones  

Primera. Esta comisión dictaminadora considera pertinente aprobar las iniciativas descritas en el apartado de 
antecedentes del proceso legislativo con el objeto de reformar la fracción XXV del artículo 73 de la 
Constitución para establecer dentro de las facultades expresas del Congreso de la Unión el legislar en materia 
de derechos de autor, así como adicionar un párrafo noveno al artículo 4o., y una fracción XXIX-Ñ al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer en nuestra Carta 
Magna el derecho al acceso a la cultura y el libre ejercicio de los derechos culturales.  

Segunda. Los integrantes de esta Comisión hemos hecho propio el contenido de la exposición de motivos de 
cada una de las iniciativas contenidas en este documento, así como el propósito de que existan una serie de 
previsiones constitucionales que funjan como piedra angular de la construcción de un marco jurídico 
complementario a lo ya previsto para la protección, investigación y resguardo del patrimonio cultural. Porque 
consideramos que México debe reconocer, como lo ha hecho en el ámbito internacional, el respeto a los 
derechos culturales y el derecho al acceso a la cultura, así como la responsabilidad del Estado en promover y 
proteger la difusión y desarrollo de la cultura y crear un marco jurídico adecuado, sin menoscabo de lo ya 
contenido en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 73 en su fracción XXV y en el 
artículo 3o. constitucional y que se refiere a la protección del patrimonio arqueológico, artístico, histórico y 
fósil; fundamento de los Institutos Federales de Antropología e Historia y de Bellas Artes y Literatura, además 
de la vinculación de la educación con la formación artística, de públicos y de difusión de nuestra cultura.  

Tercera. Con el fin de respetar el ámbito propio de la Constitución, esta Comisión propone la redacción de un 
texto que incluye los aspectos fundamentales consagrados en los Proyectos de Decreto objeto de opinión y en 
los documentos internacionales signados por nuestro país, sin restringir los aspectos medulares que conlleva el 
derecho que se pretende reconocer. Por tal motivo, considera fundamental que el Estado mexicano reconozca 
los derechos culturales como garantías individuales; la participación de los sectores social y privado en las 
políticas culturales, así como el derecho al acceso a la cultura en los servicios que presta el Estado, de manera 
armónica como ha quedado establecido en el derecho a la educación.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con la Constitución, la Ley Orgánica del Congreso 
General y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta comisión dictaminadora, somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente 
proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  



Artículo Único. Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción XXV y se adiciona una 
fracción XXIX-Ñ al artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 4o. …  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con 
pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier 
manifestación cultural.  

Artículo 73. …  

I. a XXIV. …  

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, 
superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 
técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y 
legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así 
como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y 
los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los Títulos que se 
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar 
en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la 
misma.  

XXVI. a XXIX-N. …  

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los Estados, 
los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo 
dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de 
participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el 
párrafo noveno del artículo 4o. de esta Constitución.  

XXX. … 

 

 



Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Todos los actos jurídicos emitidos y fundamentados en las leyes anteriores y en la Ley de Derecho de 
Autor vigente, tales como registros de obras y contratos, reservas de derechos otorgadas, resoluciones a 
procedimientos entre otros, así como los celebrados entre particulares, contratos, convenios, sucesiones 
testamentarias, etcétera, conservarán su validez.  

Notas  
1. Es importante considerar y precisar que la enunciación "derecho a la cultura" puede resultar un tanto 
imprecisa; en realidad lo que se busca legislar es el derecho al acceso a los bienes y servicios culturales que 
presta el Estado.  
2. Es importante resaltar que el actual Programa Nacional de Cultura 2007-2012 abraza ya como parte de sus 
anexos, los documentos que se señalan en la presente exposición de motivos, tales como: la Declaración de 
México sobre las Políticas Culturales, la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el 
Desarrollo; la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial UNESCO y la Convención 
sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales.  
3. Véase José Manuel Pureza. El patrimonio común de la humanidad, Madrid, Trotta 2002, págs. 99-131.  
4. Mariano Moreno Villa, et al., Diccionario del pensamiento contemporáneo, Madrid, San Pablo editores, 
1997, págs. 333-340.  
5. Francisco Javier Dorantes. Derecho cultural mexicano. Fundap; 2004  
6. Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, 2003.  

Cámara de Diputados, a los 10 días del mes de septiembre año 2008.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, 
José Jesús Reyna García (rúbrica), Patricia Castillo Romero, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), secretarios; 
Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada, Raúl 
Cervantes Andrade, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Leticia Díaz de León Torres, Jaime Espejel Lazcano 
(rúbrica), José Luis Espinosa Piña, Juan Nicasio Guerra Ochoa, Francisco Elizondo Garrido, Andrés Lozano 
Lozano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, Victorio Rubén Montalvo Rojas 
(rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Víctor Samuel Palma 
César (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan Francisco Rivera Bedoya, Juan José Rodríguez Prats, Salvador Ruiz 
Sánchez (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  


